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REF.: OETCNUI¡¡ICIÓI.¡ OE PRECIOS REFERENCIALES
coNTRATActóN poR viA DE LA ExcEpcróH pnevlsta eN eI
anricul-o 33", rNG. A), DE LA LEy N" 2051/03 "DE coNTRATActoNEs
PUBLICAS" MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y CAMBIO DE PARTES Y
PIEZAS DE LAS UNIDADES DE ESCANERES MOVILES DE LA ONA. ID
N' 399.534

VlsTos, la Nota UOC N" 297 /2027 y la Providenc¡a de la DAF N" 1501 de fecha 22/0612027 por medio de las cuales se

sol¡c¡ta a la Coord¡nación Operativa de Control no intrusivo gest¡onar y rem¡t¡r los requerim¡entos para ¡nicio del

proceso de contratac¡ón, así como las Notas COCNI N" 030/2021 del 23/06/2O2L, med¡ante el cual la Coord¡nac¡ón

Operat¡va de Control no intrus¡vo, expone el l¡stado especif¡co de los servic¡os correctivos requeridos, así como las

partes y piezas que serán reemplazadas en las unidades de escáneres móv¡les de la instituc¡ón; dando in¡cio de ésta

manera a los procesos del llamado a co¡lrnateclÓru POR vÍA DE L¡ rxcepclÓl PREVISTA EN EL ARTíCULO 33", lNG.

A), DE LA LEy Ne 2os1/03 "oE CoNTRATACToNES púBLrcAs" MANfEN|MIENTo coRREcrvo Y cAMBto DE PARTES Y

ptEzAs DE LAS UN|DADES DE SCANERES MOVTLES DE LA DNA lD N'399.634, previsto en el ProSrama Anual de

Contrataciones (PAc).

Que la Resoluc¡ón DNCP N" 1890/20 "POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS

PRoCEDIMIENToS DE CoNTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2057103", dispone en sus Artícu|os: ,,29

pUBLtcActóN DE LA EsnMAaóN DE cos¡os y sus aNTEoEDENTES Los orgonismos, Ent¡dodes, soc¡edodes

Anón¡mos con Port¡c¡poc¡ón Acc¡onor¡o Moyoritor¡o del Estodo y Mun¡c¡polidodes deberán publ¡cor ol momento de lo

coñun¡coc¡ón de los ltomddos los Precios de Referencio, los documentos respoldotorios respectivos y un d¡ctomen

firmodo por el Encorgodo de lo UOC en el que se detolle lo metodologío ut¡l¡zddo poro lo obtenc¡ón de los Prec¡os de

Referencio y cuolquier otro corocterísticd del mercodo, de lo producc¡ón, lo comerciolizoc¡ón o dístr¡bución de b¡enes y

serv¡c¡os que puedon ofectdr el prec¡o de referencio. En los procedim¡entos de Controtoción por Vío de lo Excepc¡ón con

Aviso de lntenc¡on, los Convocantes deberón publicar los cítodos documentos ol rnomento de lo comun¡coción de lo

Controtoción. Además de lo Estimoc¡ón Globol de Costos, se deberd contor con el desglose de todos los lotes, ítems o

sub-ítems que lo componen detollondo los Prec¡os Referencioles que le corresponden, independ¡entemente ol s¡stemd

de odjud¡coc¡ón; los cuoles seron corgodos en el S¡stemo de lnt'ormoción de las Controtac¡ones Públicos poro su

d¡fus¡ón junto con los demás documentos del llomodo. En coso de llomodos de bíenes en los cuoles se requieron

seN¡cíos conexos, los precios referenc¡oles de estos últimos deberán ser eloborodos en formo seporodo, respecto de su

pr¡nc¡pat. Lo publicoc¡ón de los Prec¡os de Referencio y sus ontecedentes es reol¡zodo o los f¡nes de brindor

tronsporenc¡o ol S¡stemo de Controtac¡ones Públicos y no supone ver¡t'icoción n¡ oproboc¡ón por porte de lo D¡recc¡ón

Nocionol de Controtoc¡ones Públicas", y "ie RESPONSABILIDAD OE US CONVOCANÍES. Los Convocontes son

exclus¡vomente responsables del estoblec¡m¡ento de Prec¡os de ReÍerencid rdzonobles tend¡entes o lograr

contrdtdc¡ones públ¡cos que qdront¡cen los Princip¡os de Economío y Ef¡cienc¡o". Así tamb¡én los expuesto en el ANEXO

GUIA PARA LA ELABoRACIÓN DE PRECIos DE REFERENCIA PARA LOs ORGANISMOS, ENTIDADES Y MUNICIPALIDADES,

EN LAS CONTRATACTONES REGULADAS pOR LA LEY N" 2051/03 DE CONTRATACIONES PÚBLTCAS, Método para la

Elaboración de Precios Referenciales: 1...1 Excepc¡onolrnente, si pot lo complejidod, especial¡dod o porticulor¡ddd de lo

controtoc¡ón no resultore posible olconzor lo contídod de 3 (tres) t'uentes requer¡dos poro lo obtenc¡ón de los prec¡os,

lo convoconte podró odoptor el mecon¡smo que cons¡dere oprop¡odo pord obtener los Prec¡os de Referencio, en cuyo

coso tol situdc¡ón deberó ser sufic¡entemente fundodo en el D¡ctomen f¡rmodo por el Encargodo de lo UOC en el gue se

detolle lo metodología ut¡l¡zoda poro lo obtenc¡ón de los Prec¡os de Referenc¡o.

Que en ese sent¡do, se debe tener en cuenta que la D¡rección Nac¡onal de Aduanas, en la actualidad posee los

s¡guientes Escáneres Móviles de la marca SMITHS DETECTION, (1) UNIDAD HCVM3021 - Serie f 850558, (2) UNIDAD

HCVM3O21 - Ser¡e fl851505 v (3) UNTDAD HCVMe35 - Serie f ME2002, que desempeñan la trascendental función a

nivel nac¡onal de ¡nspección no intrusiva de contenedores/vehículos/cargas, mediante tecnología de fuente de Rayos

x.

Al respecto, se trae a la vista la Certificación de la firma Smiths Detect¡on al Grupo Empresarial Preven-Tec S.A.

v¡gente, en el sentido de ser la "entidad exclusiva en el lerritorio del Paraguay" a efectos de presentar propuestas

técnicas y económicas para sus productos, así como suministrar localmente servicios de manten¡miento correctivo y
preventivo, soporte técnico requeridos según la garantía aplicalle para cada producto, asistencia técnica y

capacitación. De ésta manera, el Grupo Empresarial Preven-Tec S.A., cumple con los supuestos establecidos en el

artículo 33" de la Ley Ne 2051/03 DE CONTRATACIONES PÚBtrcAS _ CASOS DE EXCEPCION y el artículo 72 del Decreto
" 2992/2079, que d¡spone la "Titular¡dad de patentes ruo ros derechos exclusivoso d
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D¡cho esto, la prestación se encuentre amparada legalmente por marca o derecho exclus¡vo, de acuerdo con el

régimen de los m¡smos en cuanto a exclus¡vidad y duración; y la necesidad de la Convocante únicamente pueda ser

satisfecha por el titular de la marca, u otro derecho exclusivo.

Consecuentemente se trae a la v¡sta la COCNI N' 030/2021 de fecha 2310612021, por medio de la cual se detallan los

precios de las prestaciones de Garantía Local para las unidades de escáner móv¡les de la D¡rección Nacional de

Aduanas, rem¡tidas por la flrma Grupo Empresar¡al Preven-fec S.A.

cRITERIoS vAtoRADos EN TA DETERMINAcIÓN DE PRECIOS RETERENCIALES

Tomando la información proporcionada por Grupo Empresar¡al Preven-Tec S.A., única flrma que puede sat¡sfacer a las

necesidades de ésta Convocante como el titular de la marca y otros derechos exclusivos, se procede a establecer su

prec¡o de referencia en instancias de la publ¡cac¡ón del llamado para contratación del MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y CAMBIO DE PARTES Y PIEZAS DE LAS UNIDADES DE SCANERES MOVILES DE LA.
DNA. (Ver documentos adjuntos)

Por lo tanto, teniendo en cuenta que los Prec¡os Referenciales fueron elaborados siguiendo la metodología y

parámetros establec¡dos en la Resolución DNCP N" 1890/20 - ANEXO GUIA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE

REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS, ENTIDADES Y M UNICIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES REGULADAS POR

LA LEY N" 2051/03 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, la Un¡dad Operativa de Contrataciones expone los mimos en el

presente documento, deiando expresa constanc¡a de que el alcance de los prec¡os consignados contemplen la

universalidad de los servicios, bienes y obras requeridos en las espec¡ficaciones técn¡cas, lotes, ítems o sub-ítems, así

como los servicios conexos, y los mismos fueron real¡zados dentro de lo establecido en la normativa pert¡nente.
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